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LEY DE ENTIDADES LOCALES DE CASTILLA-LA MANCHA

PREAMBULO

La Constitución Española de 1978 prevé que las Comunidades
Autónomas pueden asumir las funciones que corresponden a la Admi­
nistración del Estado sobre las Corporaciones Locales, y cuya transferen­
cia autorice la legislación sobre régimen local. Igual previsión legal
contiene el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, cuando en su
artículo 32 atribuye a la Junta de Comunidades el desarrollo legislativo
sobre el régimen local en el marco de la legislación _básica dcl Estado.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, establece el sistema en el que la Comunidad Autónoma puede
llevar a cabo, dentro de su ámbito territorial y competencial, la
legislación de desarrollo. _

Esta Ley de Entidades Locales de Castilla-La Mancha viene a
cumplir previsiones constitucionales y legales en orden a la regulación
del régimen jurídico de las Entidades Locales, así como al desarrollo del
artículo 30.5 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

La Ley contiene los mecanismos para la alteración de loS términos
municipales, así como para la creación de nuevos Municipios y la
segregación-agregación parcial de ténninos municipales a otros limítro­
fes, en un intento de racionalizar las actuaciones en la materia.

Por otro lado, se establecen unas limitaciones- que se consideran
razonables para la constitución de nuevos Municipios con el fin de
~vitar la excesiva proliferación de Municipios que pudieran resultar
msuficientes para prestar los servicios mínimos previstos por la legisla.
ción.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado, y yo, en nombre del
Rey, promulgo la siguiente

Unica.-Los Planes' sectoriales que, a la entrada en vigor de esta Ley,
estuviesen en aplicación continuarán siendo gestionados por las Diputa­
ciones hasta su ejecución definitiva en los mismos términos en que
fueron aprobados.

Una vez finalizados éstos, se estará a lo dispuesto en la presente Ley.

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas
disposiciones sean precisas para el desarrollo de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor elIde enero de 1992.

Toledo, 14 de marzo de 1991.

e) Efectuar -propuestas y sugerencias al Consejo de Gobierno en
materia de Diputaciones Provinciales.

f) Proponer criterios generales para acordar la dispensa de la
prestación y establecimiento de los servicios mínimos municipales.

g) Conocer los Convenios de Cooperación entre la Junta de
Comunidades y las Diputaciones Provinciales.

h) Informar los Planes sectoriales de la Junta de Comunidades o de
las Diputaciones Provinciales que puedan o vayan a ser objeto de

.coordinación.
i) Cualquier otra que le sea atribuida por Ley.

Arl. 19. El Consejo Regional de Provincias será presidido por el
Consejero de Presidencia y estará constituido por otros 10 miembros en
forma paritaria de la Administración autonómica y de las Diputaciones
provinciales.

Arl. 20. Los representantes de la Comunidad Autónoma serán
nombrados por el Consejo de Gobicrno y en todo caso será Vocal el
Director general que ostente las relaciones con las Corporaciones
Locales.

Art. 21. Los representantes de las Provincias serán los Presidentes
de las Corporaciones Provinciales de Albacete, Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara y Toledo. _

Art. 22. La organización, régimen y funcionamiento del Consejo
será establecido por Decreto del Consejo de Gobierno previo informe
del Consejo de Provincias.IV. De la Delegación de competencias

Art. 11. De acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía
~ mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, la Junta delegará,
en todo caso, en las Diputaciones Provinciales la ejecución de aquellas
cumpetencias que no sean de intcrés general para la Región y podrá, en
concreto, delegar las siguientes:

a) Obras públicas en servicios mínimos municipales en entidades
latales de menos de 10.000 habitantes.

b) Carreteras y _caminos de interés provincial.
C') Artesanía provincial pecualiar.
"1) Difusión del turismo, cultura y deporte de carácter provincial.
e) Programas de experimentación agraria de interés provincial.
f) Regadíos de interés provincial.
g) Concursos, exposiciones, ferias y mercados provinciales.
h) Asistencia social y servicios sociales en general en municipios de

menos de 10.000 habitantes.
Art. 12. Las leyes de delegación establecerán el alcance, contenido

y límites de las mismas. Asimismo, preverán, en cada caso, la correspon­
diente transferencia de medios financieros, personales y patrimoniales
así como las formas de cooperación, dirección y control que se reserv~
el Consejo de Gobierno. '

Art. 13. La delegación de funciones en las Diputaciones Provincia­
les se efectuará simultáneamente para la totalidad de las mismas.

Art. 14. En caso de incumplimiento de las directrices de las leyes
de delegación, la Junta de Comunidades, previa advertencia formal a la
Diputación Provincial, podrá revocar la delegación, o proceder a la
suspensión o a la ejecución por sí misma de la competencia. En este
ultimo supuesto las órdenes de la Administración serán vinculantes para
todos los agentes que gestionan el servicio de que se trate.

Art. 15. Para la fijación de. los términos de la delegación se creará
una Comisión Mixta compuesta por:

a) Los Consejeros de Presidencia, Economía y Hacienda y el titular
de la Consejería que sea competente en la materia objeto de delegación,
que podrán delegar en los correspondientes Directores generales o
Secretarios generales técnicos.

b) El Presidente de la Diputación Provincial y dos miembros de la
mi~ma designados por e.l Pleno.

Art. 7.° Para la elaboración y ejecución de Planes Sectoriales o la
realización de actividades por parte de las Diputaciones Provinciales
sobre materias declaradas de interés general, será necesaria la autoriza M

ción expresa del Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo
Regional de Provincias, salvo en el caso de que se hubiera producido la
correspondiente delegación de funciones.

Art. 8.° A los efectos de la autorización prevista en el artículo
anterior, las Diputaciones Provinciales deberán acompañar a la solicitud
de autorizaciones del Consejo de Gobierno una memoria justificativa de
la actuación o actividad a realizar, con indicación de los objetivos que
se pretendan conseguir, relación de las medidas a implantar así como un
estudio económico-financiero del programa a desarrollar.

Art. 9.° La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las
Diputaciones Provinciales, podrán suscribir Convenios de Cooperaa­
ción para mejorar la prestación de los servicios públicos y potenciar la
coopcración té.cnica y económica.

Art. 10. Los Convenios de Cooperación a que se refiere el artículo
anterior. requerirán la aprobación del Consejo de Gobierno y de los
Plenos -de las Diputaciones Provinciales y una vez suscritos serán
publicados en el «Diario Oficial de Castilla-La Maricha».

III. De la coordinación

V. Del Consejo Regional de Provincias

Art. 16. A efectos de asegurar la coordinación entre las Diputacio­
nes provinciales y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se
crea el Consejo Regional de Provincias, como órgano permanente de
coordinación y colaboración.

Art. 17. El Consejo Regional de Provincias tendrá carácter delibe­
rante y consultivo.

Art. 18. Son fines del Consejo Regional de Provincias:

:¡ 1 Conocer e informar los anteproyectos de Ley que afecten al
';~'~)j\,,; de competencias de las Diputaciones Provinciales que le sean
-:"l;(',.J(. nor la Junta de ComuOldades de Castilla-La Mancha.

1,' L:. ":1ar las peticiones de autorización presentadas por las
" I _;"',_ > Provinciales en virtud de lo establecido en el artículo 7 de

1: 1 nocimiento e informe al Consejo de Gobierno de los
. :, ;';""~';'..I.:' Ce:. (l;-:- delegación de competencias en las Diputaciones

ll~ el ! ~:'._;:;1'~_:',t:J_ (!('/ibcración r propuesta de solución a los
:.l1i~" ,- ;":~n"'~ ,¡el;;"' p~cd_;m SUscltarse en las relaciones entre la

-,,1:[1:11. ;, •.. ," .,·~j;a) la'i Diputaciones Provinciales.
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. Se pr?vén, asimismo en esta Ley, lc.s Entidades de ámbito territorial
inferior_ al .Municipio conu' fornll.'1a de funcionamier.lo descentralizado
y de ~jccudjn d¡;: i!.quellas compe1.znci;¡s que le sean propias. asegurándo­
les dlvcrs0s :nstrumcntos ce f:.nanáación yel reconocimiento a partici-'
par en 10$ t:"i.butO:i que el Municipio recaude en su ámbito territorial.

Pur otro lado, s.e pOicncian las figuras asociativas de los Municipios
tJonio para la pres.tación dI;" servicios -Mancornunidades- como para el
fur.ciQn~mir:lto Je jos mi~mos -.Agrupaciones para el mantenimiento de
S¡,;crcto,J(\ ea común-o La:.; primeras se plantean, además, como una
re~puestaaherr:.ativ:l él las incorpo"f.'lcioncs y fusion::s, de manera que los
Pt'qu::-I:,OS Municipios no estén condenados a su desaparición por el
mero hccho de tener c!I;ta condición; sino mús bien al contrario, que
pervivan. respetando así la voluntad vecinal. y puedan de esta manera
prt;star los servicio:'> que sus vcdnos merecen y paliar las posibles
d(;s:t:uald¡¡dr.~ inlt'rmunicipales.

La Junta de Comunidade~ es consciente de que el Municipio
rom:;ljt'lY':: el nível básico y esencial de 13 organización territorial de
C:1....1~!!a·La I\far.;,;ha, que pi:rmii~ r.acer más efectiva la participación de
10s ciudadanos en la adopción de hs decisiones públicas que les afectan
rr:~s dire<::tamente por lo Que !apresenle Lr-y prevé la delegación de
('om~t~nrias en detennillado tipo de MUJ1icipi0S para mejorar la
eflc3cm de la gestión pública y alcanz:-1r una ma)'or participación
clud..dana.

Se crea el CO!lscjo Regional di: Municipios como el órgano de
p<lrticipación de los mismos )' como el exponente del cauce de
comunirJción con la Junta ete Comunidades de Castilla-La Mancha.

Por úitimo, en el titulo VII se recoge la necesaria participación de las
EntiJad~s Locales en 105 recurso:) d~ la Comunidad Autónoma a través
dc-I Fondo Regional de Ayuda a los Municipios.

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1.° La presente Leyes de aplicación a las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

TITULO PRIMERO

Demarcación t~rr¡torial

CAPITULO PRIMERO

D~spo5:iciones generales

Art. 2.° El término municipai es el territorio en el que· el Ayunta­
miento ejerce sus comp~tcneias.

Art. 3.° 1. El término municipa1 podrá ser alterado por alguna de
las ~iguienks furmas:

a) Por fusión de dos o más Municipios.
b) Por incorporación de uno o más Municipios.
c) Por segregación de parte del tenitorio de uno O varios Munid·

pi"!,, bien por agregación a otro hmítrofe o bien para constituir
Municipio indepl'ndiente.

2. La allcf'dción de Jos términos municipales ~ólo podrá producirse
enlre :Municipios limítrofes.

3. La t:xistencia de enclaves en otro término municipal no será
rrh~tiyO suficiente para qu~ se produzca la aiteración de términos
mUOlcipales.

CAPITULO 11

Fusión e incorporación

Art. 4° La fllsión o incorporación de Municipios podrá llevarse a
cabo cuando así lo d:cidan lo~ Ayuntamientos interesados, con el voto
favcJluble de I::¡s dos terceras panes del número de hcrho y, en todo caso,
d.e la mayoría <ibsoluta del numero tcg;¡.1 de miembros de las Corpora­
Clone!i.

Art. 5.° Podrá llevarse a ca'!.~o la fusión o inccrpcrución cuando se
dé alguna de las ~;guicnte" causas:

íl) Cu:mdo se confundan los núdeos de población que sean
caprtalidac de Jos respectivos ,Municipios.

h) CUllndo scpilfadam(;"nte carezcan de los recursos necesarios para
b. prest~:;:ión a ~os ·.etinos de los '2.cniclos mínimos contemplados en el
articulo 26.1 de la Ley 7/1~85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Rc.'gimen L<lcal, o los que en cada momento determine la normativa de
apilca('ión, y no hayan solidtado la dispcnS..1 3 que hace referencia el
número 2 del citado artículo.

r) Cu;mdo desaparezca alguno de los elementos bá~icos del Muni­
cipio,

d) Cuand'J io scHdt!:n las dos. terceras partes -de--lOs--,'ec1nos-dcl
M"mic¡l'io a iocoTperar o fiJsionar. En este supuesto deb;:rán acreditarse
los motIvos que se aleguen par:'! la alteración municipal.

e) Cuando existan motivos de interés gen~ral así declarados por el
Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha y debidamente motivados
a propuesta del Consejero de Presidencia.

Art. 6.° A los efectos de lo previsto en el apartado e) del artículo
anterior, se entiende que ha desaparecido la .organización cuando no
existan. listas electorales que concurran al proceso electoral de carácter
municipal o cuando durante una legislarión dimitieran todos los
miembros electos y no fuera posible nombrar la Comisión Gestora.

Los miembros de la Comisión Gestora tendrán ia condición de
electores del Municipio y su nombramiento corresponderá a la Diputa­
ción Provincial de acuerdo con lo dispuesto en el Régimen Electoral
General.

Art. 7.° Si se produjese alguno de los supuestos contemplados en el
artículo 6.°, e), la Comunidad Autónoma deberá iniciar de oficio el
expediente dc incorporación o fusión.

Art. 8.° En el supuesto de que se produjese la incorporación o
fusión a petición de Jos vecinos no podrá 'volverse a plantear expediente
alguno de segregación por la misma instancia, salvo que se produjeran
circunstancias que hicieran variar sustancialmente los motivos que
dieron lugar a la alteración del término.

Art. 9,° Los Municipios que resulten afectados por un expediente
de incorporación o fusión en base a lo dispuesto en los apartados b), e),
d) y e) del artículo 5.° serán preferentes en los planes de inversión de
carácter regional y provincial. .

Art 10. Si el expediente se hubiera iniciado de oficio teniendo corno
causa el supuesto previsto en el artículo 5.°, b),· de esta Ley, la
Comunidad Autónoma garantizará la inversión para el primer estableci­
miento de los servicios mínimos.

CAPITULO 1II

Segregación para la agregación

Art. 11. Podrá declararse la segregación parcial de un término
municipal para su agregación a otro Iimitrofe cuando concurra alguna de
las siguientes causas:

a) Cuando se confu-rioan los núCleos u-rbanos. siempre ·"·uc tóaos o
alguno de ellos no scan capitalidad de los respectivos Municipios.

b) Cuando circunstancias de índole geográfica, económica social o
admmistrativas así lo aconsejen. ' .

e) Cuando el núcleo de población a segregar reciba los servicios
mímmos exigidos p;:lr la Ley del Municipio que pretende la agregación.

d) Cuando así lo soliciten las dos terceras partes de los vecinos del
núcleo afectado por la segregación.

e) Cuando así lo solicite el ór¡;ano cokgiado de una Entidad de
ámbitó territorial inferior al MuniCIpio.

An. 12. 1. El Municipio al que se le agregue una parte del termino
municipal de otro deberá indemnizar económicamente a éste por un
importe igual a 10 veces el valor actual dclas cantidades dejadas de
percibir por los impuestos sobre bienes inmuebles y actividades cconó~

micas correspondientes. a los padrones de dichos impuestos en la
porción a segregar para el ejercicio en el que se produzca la segregación.
Esta .valoración ~eberá figurar en e~ expediente que se }ramite al efcno.

SI la valoraCIón resultase manifiestamente msuficlente respecto al
beneficio que reportará, la indemnización se fijará por la Consejería de
Presidencia, teniendo como mínimo la cuantía establecida anterior­
mente.

2. El Decreto de apw'bación de la segregación-agregación quedará
en suspenso hasta que se verifique por la Consejería de Presidencia el
pago de la cantidad resultante. .

En ~I supuesto de que el Municipio· del'que se Stgrega una porción
del terntorio no aceptase la cuantía, bastará para la acreditación del pago
con que quede a su disposición en la Cons~jería de Economia y
Hncienda de la Junta de Comunidades de Castílla-La Mancha.

A~: 1}. ~<? pr?cederá l~ se$regación parcial cuando ello suponga al
M.unlclplO o~lgmarlo una dl.sJ!lInución de recursos que menoscahe el
numero o calidad de los serVICIOS que venia prestando o no reuniese las
condiciones ex!gidas par", la creación de nuevos Municipios.

Art. 14. SI el expediente de segregación-agregación afectase a una
Ent}dad de: á~lbi,l? terri~ori~l infcriC?r a! Municipio; la zona a segregar
S::''rOl la dehmlt3clon terntonal del termmo de aquéi!J..

CAPITULO IV

SCJ;!regación para constituir ~Iunicipio independiente

. Art. 15.1 Para que pueda crearse un Municipio independiente por
segregación de parte del territorio de uno o vario!' Municipios, es preciso
que se den todos y cada uno de los siguientes rCQuisitos:

a) Que se trate de uno o varios núcleos de población territorial-
mcnte.J!fcrcm:iados.-.- -.- .- ---- -- - --

b) Que el núcleo o núcleos a segn::gar cuenten con una población
mínima d~ 1.000 habitantes y que el Mur:icipio riel q;;e se segrega no
baje de este límite poblacional.

,;
>¡
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e) Que el nuc\o l\Hmicipio cuente con recursos propios suficientes
para la implantación y mantenimiento de los servicios que la Ley les
exige y no suponga, en ningún caso, disminución en la calidad de los que
se venian prestando.

2. En el supuesto que la segregación afcl."tea varios Municipios, el
término que se atribuya al nuevo Municipioresultantc habrá de tener
continuidad territorial.

Art. 1ó. En el expediente que al efecto se instruya deberán constar
fehacienlemente todos Jos requisitos mcncionado~en el artículo anterior
y en especial un anteproyecto de presupuesto que deberá venir acompa·
nado de la justificación de cada uno de los ingresos que en el mismo se
conlcmplan.

Art. 17. En ningún caso podrá constituirse tipo alguno de Entidad
Local a partir de polígonos industriales, urbanizaciones o núcleos de
población de características similares.

Art. 18. En el supuesto de que la segregación fuese promovida por
las dos terceras partes dc los vecinos del núcleo a segregar, éstos deberán
compareccrante fedatario pliblico para manifestar su voluntad, designar
a los miembros de la Comisión· Promotora, y hacer declaración de
asunc-ión de las deudas pendientes y cargas financieras por las inversio­
nes o servicios que se venían prestando en el núcleo a segregar, asi como
de .Ios funcionarios .)' personal laboral que hasta el momento de la
segregación viniesen prestando sus servicios aLnúclco de población que
se segrega. además de la subrogación en las contrataciones existentes.

Art. 19. Las estipulaciones jurídicas r económicas serán aportadas
por cualquiera de las partcs, dándose audIencia a la otra y resolviendo,
en caso de disparidad; el Consejero de Presidencia En el supuesto de
que tales estipulaciones no fuesen aportadas, éstas serán formuladas por
la Dirccción General de Administra('ión Local, dándose audiencia a las
partes y resolviendo el Consejero de Presidencia.

CAPITULO V

Procedimiento comón para las aJteraciones de términos municipales

Art. 20. Las alteraciones de términos municipales se ajustarán al
siguiente procedimiento:

L La iniciativa corresponderá:

A) A los Municipios.
B) A las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio.
C) A las dos terceras partes de los vecinos.
D) A las Diputaciones Provinciales.
EJ De oficio, a la Comejería de Presidencia.

2. Audiencia por plazo común de un mes a los Municipios o' partes
interesad.ls, previ:l publicación en el «Diario Oficial de Ca.stilla-La
:r-.1ancha).

3. Por idéntico plazo, y con posterioridad, se dará audiencia a la
Dek$ación del Gobierno en Castilla-La Mancha y a la Diputación
Provmcial.

4. Informe y propuesta de la Dirección General de Administración
Local.

5. Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo superior
del Consl'jo de Gobierno. de la Comunidad Autónoma. Simultánea­
mente se dará conocimiento a la Administración del Estado.

6. Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunida-
dc~ de Castillu-La l\lancha. .

A~t.. 21. . La COl.isejería de Presidencia po~rá solicitar .3 todas ias
AdmmlSlraClOnes Publicas cuantos datos constdere necesanos a fin de
contar con elementos objeüvos suficiente!l paraclaborar la propuesta de
resolución definitiya.

Art. 22. El Decreto aprobando la alteración de los términos
municipales se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha»
y contendrá las' definiciones tendentes a identificar las modificaciones
producidas. las obligaciones a que queden.. sujetas las panes y las formas
de administración futuras.

Art. 23. Cuando se cree -l!n nueva Municipio y durante el tiempo
compn'ndido entre la publicación del-Decreto·de creación y la constitu­
ción de la Comisión Gestora, la administración ordinaria corresponderá
a los órganos de gobierno y administración del Municipio del que se
segrega.

TITULO Il

Entidades de ámbito territorial inferior al l\lunicipio

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 24. Los núdeos de población, distanciados geográficamente
d('¡ rtudeo cabecera, con intt'reses especificos y colectivos diferenciados
de los generales de! Municipio, podrán constituirse en Entidad de

ámbito territorial inferior al Municipio. para la gestión descentraiiZóld¡l
de sus intereses, siempre que se a.:redti.en ~os recursos suficientes para
dicha ges\ión y el adecuado ejercicio de SllS competencias.

Art. 25. No podrán constl\Uirse Entidades de ámbito territorial
infcrior al Municipio cuando cllo suponga una notubl" disminución en
la capacidad económica del !\1unicipio, que le impida el normal
cumplimiento de sus obligaciones o menoscabe la cahdo.d de los
servicios que viniese prestando.

Arl. 26. Son competencias de las Entidades de ámbito territorial
inferior al Municipio las sigukmcs:

a) La administración y defensa de su Pntrimonio.
b) La ejecución de obras y prestación de servicios de -su interés.
c) Aquellas otras que le ddeguc el MunIcipio, prevla:!cep~ación por

la Entidad, y con la .asignación de los recursos necesarios para su
ejercicio.

Art. 27. Para el ejercicio de las competencias a que se refiere el
artículo anterior, estas_Entidades ostentarán las pOlestades seilaladas en
el artículo 4.° de la Ley 7/19K5, de.2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

No obstante, en los acuerdos que se adopten en relación con
disposiciones de bienes, contrílta.ciól1 de operaciones de crédito y
expropiación forzosa, se rcquerini la ratificación del Ayuntamiento para
que sean ejecutivos.

Art. 28.1 La Hacienda de las _Entidades de ámbito territorial
inferior al Municipio estara conslituida por ·los siguienles recursos:

a) Ingresos_de derecho.privado.
b) Tasas y precios públicos.
c) Contribuciones Especiales.
d) Ingresos procedentes de operaciones de crédito.
c) El producto de multas y sanciones en el ámbito de su compc­

tencia.
f) Participación en los impuestos de! Ayuntamiento a que se refiere

el artículo 60 de la Ley 39/1988, de 18 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la cuantía que se establezca en el Dccr~to de
creación. Esta participación no será en mngún caso inftTior al 60 por 100
de los Que se devenguen en el ámbilO icrritorial de la Entidad.

g) Cualesquiera otros ingresos de Derecho público que la Ley
pudiera atribuirle.

2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estas Entidades
deberán contribuir al pago de las c<1rgas generales del Ayuntamien.to. en
la proporción que se establezca en el Decreto de creación de las mismas.

CAPITULO 11

Procooimicntopara la constitución dt! lal; Entidades de ámbito territorial
inferior al Municipio

Art. 29.1 La iniciativa de constllución corrcspondt:, indistinta-
mente, a:

a) Los dos tercios de los vecinos del núcleo de poblaeión.
b) Al Ayuntamiento, por mayoria cualificada de dos tercios.

2. El Ayuntamiento someterá la iniciativa a información pliblica
por plazo de un mes.

3. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento
remitirá a la Consejería de Presidencia el exp~diente en el que deberá
constar com-o mínimo:

a) La iniciativa.
b) Alegaciones,. en su caso.
l:) Informe económico-financicro sobre-la vi~bilidad de la Entidad

de ámbito territorial inferior al Municipio, con expresión dI: los ingresos.
debidamente justificados, que habrJ.II de integrar su Presupuesto y el
montante previsto de gastos.

d) Informe del Ayuntamienlo.

4. La Consejería de Presidencia solicitará info::me de la Delegación
del Gobierno en Castilla-La !\lal1cha y de la Diputación 'Provincial.

5. La a{>robación definitiva de la constitución de la Entidad de
ámbito telTltorial inferior al Munit:iplO corresponde al Consejo
de Gobiernu, mediante Decreto, que !>crti. publicado en el «(Diario Oficial
de Castilla-La Mancha».

Art. 30. El territorio de la Entidad de ámbito territorial inferior al
Municipio se delimitará de acuerdo con las siguientes normas:

l. Cuando se trate de UlJ antiguo l'.lunicipio, su ámbito tcrritorial
vendrá_ determinado por el que aquél ll1vic1>e.

2. Cuando se trate de núcleos de población que acrediten la
cxistencia de limites tenitoriules, su ámbito se referiri a éstos.

3. Cuando ~ trate de núricos urbanos o ruralc~ de otras caracteris~

tieas. scdctcnninara sobre b b<l:ie de las edifica.:iones c:tistentcs en el
núcleo de población. de los terrellas de apro\'c<:hamicnto comull:r.1 ) de
las propiedades de los ,vecinos, sirmp¡c que -las misma::. ~ea[1 rohndantes
a zonas urbanas del mldco o a utras rusticas que h su vez lo fueran.
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4~ En los demás casos el Ayuntamiento deberá asignar a la nueva
Entidad el nmhito territorial Que 'sea preciso pamel cumplimiento de sus
fines.

CAPITULO III

Organns de gobierno

Art. 31. l. El gobierno y administración corresponderá a la Junta
Vecimil. integrada por el Alcalde pedáneo y por los Vocales que
correspondan. wnforme determina la legislación electoral vigente.

2. Las Entidades de ámbito territorial ¡nfetior al MUnicipio que
funcionen en rcgimen de Concejo Abierto se refirán en cuanto a su
gohierno y adnunístración por Jo establecido en e ,título IV, capitulo 1,
de la prrscntC' Le\'.

Art. 32. 1. 'El Presidente o Alcalde pedáneo y la Junta Vecinal,
ostentarán las atribuciones que la legislación señale para el Alcalde y el
PIc-nc, rcspectivnmente, cIrcunscritas al área de sus competencias
territoriales y de gestión,

=:. El régimen de funcionamiento se ajustará a lo que disponga su
propio Reglamento. si Jo hubiese, o a las disposiciones generales Que
rigen para los Ayuntamientos.

Art. 33. El Alcalde pedáneo designará. de entre los Vocales de la
Junta Vecinal. quién deba sustituirle en los casos de vacante por
ausencia o enfermedad.

Art. J4. En el supuesto de fallecimiento o renuncia del Alcalde
pcd;:inco. se procederá con arreglo a las siguientes reglas:

l.ll La Junta Vecinal Quedará constituida en Comisión Gestora.
2,° La Presidencia recaerá en el Vocal que hubiese correspondido

a la candidatura más votada en las elecciones locales. En caso de empate
se resolverá por sorteo.

Art. 35. 1. En la Entidad de nueva ,creación, y husta tanto se
celebren c1cc.'ciones locales, el gobierno y administración se encomenda­
rú a una Comisión Gestora, integrada por tres miembros. Que serán
nombrados por el Consejero de Presidencia de conformidad con el
resultado de las e1ecciones'en la Sección o Secciones correspondientes.
a propuesta de los partidos políticos con representación en el Ayunta­
miento.

2. A los die7 días naturales de su designación, deberá constituirse
la Comisión Gestora y elegir de entre sus miembros al Presidente,
fijjndose la hora de la constitución en la orden de nombramiento.

3. En caso de t"mpate, será Presidente el Vocal de la lista más
votada en la Sección correspondiente.

Art. 36. Un miembro de la Junta Vecinal tendrá derecho a asistir,
con voz pero sin voto, a las Comisiones informativas existentes en el
Ayuntamiento. siempre que en las mismas vaya a dictaminarse algún
asunto Que afecte a ia Entidad de 'ámbito territorial inferior al Muni-
cipio. . .

Para el ejercicio de este derecho, deberá-- ser cit41do a la Comisión de
referencia, corno un miembro más de la misma.

CAPITULO IV

Disolución de Entidades de ámbito territorial inferior al :Municipio

Art. 37. Procederá la disolución de una Entidad de ámbito territo­
rial inferior al Municipio cuando se aprecie insuficiencia de sus recursos
o incapacidad para el ejercicio de sus competencias.

.Art. 38. El procedimiento para la disolución se ajustará a las
siguientes reglas:

1. La iniciativa corresponderá indistintamente:

a) Al Ayuntamiento.
bl A la Junta Vecinal,
c) A la Consejería de Presidencia, pOr apreciación de las circunstan­

cias a que se refiere el artículo anterior.

2. Exposición al público por plazo de un mes, transcurrido el cual
se remitirá el expediente a la Consejcria de Presidencia.

3, Se solicitará informe a la Delegación del Gobierno en CastilIa­
La Mancha ya la Diputación Provincial, que se emitirá en el plazo ge
un mes, entendiéndose favorable si el mismo nO se emitiera.

4. Resolución dcfiniti-.:a mediante Decreto del Consejo de
Gobierno que será publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La
l\lancha».

TITULO III

Asociacionismo municipal

CAPITULO PRIMERO

Mancomunidades

Art.39. los Municipios podrán constituirse en Mancomunidades,
en orden a la prestación de servidos y ejecución de obras de su
competencia. Las Mancomunidades gozan del carácter de Ente Local y

tienen plena capacidad y personalidad jurídica independiente de la de
los Municipios que la constituyen para el cumplimiento de sus fines
propios.

Art. 40. Son potestades y prerrogativas de las Mancomunidades las
establecidas en el articulo 4.1 de la Ley 7}1 985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases dr Régimen l.ocal, y cualesquiera otras que la legislación les
atribuya.

Art. 41. Su organización y regimen de funcionamiento serán los
establecidos en sus propios EstatulOs, que se aprobaran de a~ucrdo con
las prescripciones de esta Ley y Que contendrán como mimmo:

a) Denominación, sede y fines de la Manco!11~nidad.
b) Municipios inte~rantes. -
c) Organos de gobierno y competencias de los mismos.
d) Procedimiento y efectos de la separación de alguno de sus

miembros,
e) Disolución v liquidación.
f) Sistema de financiación y recursos.

Art. 42. Podrán constituirse Mancomunidades para cualesquiera
fines incluidos en la competencia municipal, sin que en ningún caso
puedan asumir la totalidad de los mismos. .

Se considerarán fines de la MancornuOldad aquellos Que estén
expresamente formulados en sus Estat,utC?s o se hayal?- asu~ido con
posterioridad de acuerdo con el procedlmlento de modlficaclOn de los
mismo~ regulado en el artículo 45 de la presente Ley. .

La Consejería de Presidencia mant('ndr~ un Registro de Mancomunt·
dades en el que entre otras circunstancias se inscribirán individualizada­
mente los fines de cada una de las existentes.

Art. 43. La constitución de una Mancomunidad se ajustará al
siguiente procedimiento:

I. la iniciativa corresponde a los Ayuntamientos interesados
mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta Que contendrá la
designación de un representante de la Corporación en la Comisión
Gestora que se encargará de la tramitación del expediente.

2. La Comisión Gestora. compuesta de un representante por cada
Municipio interesado. elegirá de entre sus miembros un Presidente. Esta
Comisión ostentará la representación del grupo de Municipios hasta la
definitiva formalización de los órganos de gobierno de la Mancomuni­
dad. Actuará como Secretario de la Comisión Gestora el del Ayunta­
miento al que penenezca el Presidente.

3. La elaboración de los Estatutos corresponde a una Asamblea a
la que seran convocados. por el Presidente de la Comisión Gestora,
todos los concejales de los Ayuntamientos interesados. Para su válida
constitución se· requerirá, al menos, la asistencia de la rnayoria de los
miembros con derecho a participar, debiendo asistir como mínimo un
representante de cada Municipio.

En el caso de Que alguno de los Municipios se rigiese por el régimen
de Concejo Abierto, serán convocados el Alcalde y los Tenientes de
-Alcalde. si los hubiera.

4. El acuerdo de constitución de la Mancomunidad y el proyecto de
Estatutos será sometido a información pública por plazo de un mes.
Transcurrido el plazo de información pública y recogidas. en su caso, las
alegaciones. el proyecto de Estatutos será sometido por idéntico plazo a
informe de la Consejería de Presidencia y de la Diputación o Diputacio­
nes Provinciales respectivas, entendiéndose favorable si no hubieran
sido emitidos en el plazo referido.

5. Si de los informes a que se refiere el punto anterior se derivasen
modjficaci~ncs puntuales.a~ proyecto de ~statutos. ~e sor:neterán a la
conslderanón de la ComiSión Gestora. SI las modificaCiones fueran
sustanciales se convocará nuevamente a la Asamblea de Concejales.

6. Comunicada por el Presidente de la Comisión Gestora la
emisión de los informes, o el transcurso del plazo legal para ello, los
Plenos de todos los Ayuntamientos aprobarán en el plazo de dos meses
los Estatutos con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus
miembros y designarán, en el mismo acuerdo. sus representantes legales
en la Mancomunidad en el número y condiciones previstos en aquéllos.

7. Adoptados todos los acuerdos de aprobación de los Estatutos por
los Ayuntamientos. el Presidente de la Comisión Gestora remitirá a la
Consejería de Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha copia del expediente completo y de los Estatutos de la
Mancomunidad para su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La
ManchID).

Art. 44. En el plazo de un mes desde la publicación de los
Estatutos, el Presidente de la Comisión Gestora convocará para la sesión
constitutiva del Pleno de la Mancomunidad a los representantes
designados por los Ayuntamientos. Esta convocatoria preverá la celebra­
ción de la sesión en un plazo no superior a diez dias.

Para la celebración de esta sesión. regirán las mismas normas Que
para la constitución de los Ayuntamientos.

Art.45. l. La modificación de los Estatutos y disoluci6n de la
Mancomunidad se ajustara al siguiente procedimiento:

a) La iniciativa corresponde al Pleno de la Mancomunidad por sí
O a instancia de los Ayuntamientos.
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Tendrán la consideración de Mvnidpios de características

b) Informació!1 pública por plazo d~ up mes, tra!?-scun;ído el cual
será sometido a mforme de la ConseJena dí:" PresidenCIa y de la
Diputación o Diputaciones respectivas por idéntico plazo; transcurrido
el mismo sin haberse emitido, se entenderá favorable.

e) Aprobación pClr la mayoría de los Ayuntamientos con el quórum
exigido para la constitu"ión de la Mancomunidad,

d) Publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

2. La incorporación y separación de miembros de la Mancomuni­
dad supondrá la modificación de los Estatutos.

Art. 46. En el caso de disolución, la Mancomunidad mantendrá su
p~rsonalidad jurídica como órgano en liquidación hasta que se adopte
por el Pleno el acuerdo de liquidación y distribución de su patrimonio,
Que se publicará en el «(Diario Oficial de Castilla-La Mancha» junto con
el de disolución.

CAPITULO II

Agrupaciones municipales

Art. 47. Los Municipios que, por su insuficiencia de recursos, no
puedan sostener las plazas reservadas a funcionarios con habilitación de
carácter nacional, podrán agruparse entre sí a los efectos de manteni­
miento de dicho personal.

Art. 48. El funcionamiento de las Agrupaciones se regulará en los
Estatutos aprobados por, los respectivos Plenos que, en todo caso,
determinarán' la participación económica de cada Ayuntamiento, así
como el régimen de dedicación del personal a los mismos.

Art. 49. El procedimiento de constitución y disolución de la
Agrupación se ajustará a las siguientes reglas:

a) La iniciativa corresponderá a los Ayuntamientos interesados.
b) Informe de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

y de la Diputación o Diputaciones Provinciales respectivas, por plazo de
un mes, transcurrido el cual se entenderá favorable.

c) Resolución de la Consejería de Presidencia.
d) Publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Art. 50. La Consejería de Presidencia de oficio, previa audiencia a
los Ayuntamientos afectados, y con los informes previstos en el articulo
antenor, podrá acordar la constitución y disolución de Agrupaciones con
el fin de garantizar el efectivo cumplimiento de las funciones públicas
obligatorias. La resolución se publicará en el «Diario Oficial de Castilla­
La Mancha».

TITULO lV

Regímenes especiales

CAPITULO PRIMERO

Concejo Abierto

Art. 51. Funcionan en Régimen de Concejo Abierto:

a) Los Municipios con menos de 100 habitantes.
b) Aquellos que tradicionalmente cuenten con este singular régi­

men de gobierno y administración.
c) Aquellos en que la mejor gestión de los intereses municipales u

otras circunstancias lo hagan aconsejable.

Art. 52. l. La constitución del Consejo Abierto, en el supuesto del
apartado c) del articulo anterior, se ajustará al siguiente procedimiento:

a) La iniciativa corresponde a la mayoría de los vecinos.
b) Tomada la iniciativa )' recibida por el Ayuntamiento, éste lo

expondrá al públil;O por plazo de un mes.
e) Finahzado el período de información pública, se adoptará por el

Ayuntamiento acuerdo de aprobación del expediente, con el voto
favorable de los dos tercios del número legal de miembros de la
Corporación.

d) Completo el expediente se remitirá a la Consejería de Presiden­
cia. que resolverá definitivamente, mediante Decreto aprobado por el
Canse¡'o de Gobierno, publicándose en el (Diario Oficial de Castilla-La
Mane la».

2. A la inicitiva debe acompañarse memoria justificativa de la
necesidad o conveniencia de regirse por Concejo Abierto.

Art. 53. Las Entidades Locales de ámbito territorial inferior al
Municipio podrán establecer el régimen de Concejo Abierto en los
supuestos y de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 54. Aprobada la constitución de un Municipio o Entidad de
ámbito territorial inferior al Municipio en régimen de Concejo Abierto
por el procedimiento regulado en el artículo 52. éstos mantendrán su
anterior organización hasta la celebración de las primeras elecciones
locales que se celebren.

Art. 55. 1. El Gobierno y Administración en el Régimen de
Concejo Abierto corresponde al Alcalde, elegido directamente pOr los

vecinos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación Electoral General
y a la Asamblea Vecinal integrada por lodos los electores.

~. A los efcclos de lo establecido en ei párrafo anterior, será
documento determinante para la composición de la Asamblea Vecinal.
la última rectificación del CensoElrctoral.

Art. 56. Corresponde al Alculdc y Asamblea Vecinal las mismas
facultades. prerrogativas y compett'ndas que las jeyes atribuyan al
Alcalde del Ayuntamiento y al Pleno. respecti';.'amcntc.

Art.57. l. El Akaldc podrá nombrar y cesar libremente Tenientes
de Aicaidc hasta un máximo de' ttes; de entre los miembros de la
Asamhlea Vecinal, a quienes corresponderá su Sus.titución legal por el
orden de su nombramiento.

2. Los Tenientes de Alcalde tendrán aquellas atribuciones que les
sean delegadas por el Alcalde.

Art.58. Por acuerdo de la Asamblea Vecinal podrá constituirse una
Comisión de apoyo y colaboración al Alcalde, la cual quedará integrada
por un máximo de tres de sus miembros, elegidos libremente por el
Alcalde que la presidirá, y de la que formarán parte obligatoriamente los
Tenienies de Alcalde, dt: existir éstos.

La Comisión tendrá las competencias que le delegue el Alcalde o la
Asam blea Vecinal.

Art. 59. 1. La Asamblea Vecinal celebrará sesiones ordinarias
corno mínimo una vez al trimestre, y. extraordinaríascuando así lo
decida el Alcalde o lo solicite la cuarta parte, al menos, de los miembros
de la Asamblea Vecinal. En este último caso, la sesión no podrá
demorarse por más de dos mescs desde que fuera solIcitada.

2. Las sesiones serán convocadas por el Alcalde con una antelación
mínima de dos diashábiles, mediante bando, prC:"gón u otra foona
tradicional, publicándose el orden del día en los lugares de costumbre.

Art. 60. 1. Las Asambleas Vecinales se reunirán en los lugares de
costumbre y en su defecto en el que se fije en la sesión de constitución.

2. Para que dichas Asambleas queden válidamente constituidas,
deberán asistir a cada sesión un tercIO de sus miembro!', presentes o
representados, sin que el número depresmtes pueda ser inferior a tres,
manteniéndose este número durante toda la sesión. En todo caso, se
requerirá la presencia del Alcalde y del Secrctario o de quienes
legalmente les sustituyan.

Art. 61. 1. La representación de 10S vecinos a efcctos dz celebra­
ción de sesiones se hará como norma general por el procedimiento
establecido en el artículo 111 del Reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen Jurídico deJas Entidades Locales.

2. En la celebración de sesiones para la discusión y votación de la
moción de censura al Alcalde, la representación deberá ser expresa. El
acuerdo de aprobación de la mOCión de censura exigirá <la mayoría
absoluta de la Asamblea VecinaL

3. En todo caso, al levantar el al'la de cada sesión, se hará constar
el nombre de los presentes y de las representaciones que ostenten.

4. Los miembros de la Asamblea que hubü.'ren otorpdo representa­
ción y se encuentren presentes en la seSIón, podrJ.n solicitar su actuación
directa, revocando aquélla.

Art. 62. Los acuerdos se adoptarán con d quórum establecido en el
artículo 47 de la Ley 7í1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Rcgimen Local.

Art. 63. 1. En el supuesto de fallecimiento o remincia del Alcalde,
se, constituirá a las doce horas del vigésimo día. contado a partir del
suceso, la Asamblea Vecinal, para proceder a la elección de nuevo
Alcalde, recayendo su designación en el elector que mayor número de
votos obtenga. En caso de empate se realizará una segunda votación y
de persistir, se resolverá por sorteo, entre los que hayan empatado en
número de votos.

2. De no existir Teniente de Alcalde para la convocatoria de la
sesión de elección de Alcalde, el Secretario del Concejo expondrá en el
lugar de costumbre la comunicación de constitución de la Asamblea
Vecinal.

Art. 64. La destitución del Alcalde por la Asamblea Vecinal se
regirá por lo establecido en el Régimen Electoral General para los
supuesto de destitución del Alcalde.

CAPITULO II

Otros regímenes especial<'s

Art. 65.
especiales:

a) Aquellos que corno consecuencia de su ubicación geográfica, sus
características peculiares o por el elevado numrro de núcleos de
pob:ación con los que cuenten, no pued.:m prestar los s~rvicios mínimos.
por sí solos o de forma asociativa. y no puedan ser· objeto de
mcorporación a otro Municipio limítrofe.

b) Aquellos que reúnan otras características que lo hagan aconseja·
ble, como su carácter históri.:.~o-artístico,o el predominio en su término
de actividades turisticas. industriales. mineras u oUas semejantes.

Art. 66. l. Por Decreto del Consejo de Gobierno, se señalarán los
Municipios a los que sea de apiicación el régimen preVIsto en el presente

¡,

..'



BOE núm, 99 Jueves 25 abril 1991 13051

capítulo, con-especificación de las obligaciones a que están sujetos y los
beneficios que pueden obtener por reunir estas características especiales.

2. Este Decreto deberá contener necesariamente la creación en el
Municipio de aquel o aquellos órganos especiales de estudio y propuesta
en materia de conservación, protecCión y vigilancia de los sectores por
Jos que se les declara el régimen especiaL

3. En todo caso se dará audiencia a los Municipios afectados y a la
Diputación Provincial.

Art. 67. Estos Municipios serán objeto de una especial atención por
parte de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de la
Diputación Provincial garantizando una adecuada prestación de los
servicios públicos.

TITULO V

Delegación de competeiiciasa los Entes Locales

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones ,generales

Art. 68. 1. La Junta de Comunidades de Castilla:'La Mancha
podrá delegar el ejercicio de competencias propias a los Municipios de
más de JO.OOO habitantes y Mancomunidades siempre que con ello se
mejore la eficacia de la gestión pública y se alcance una mayor
participación ciudadana, en matérias que afecten a los intereses propios
de los Entes Locales.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán delegarse
competencias en otros Municipios -Y Mancomunidades cuando su
capacidad de gestión garantice la eficacia en la prestación del servicio
que se delega.

Art. 69. La delegación será específica para cada Ente Local al que
se confiera y comportará el ejercicio de las potestades inherentes a la
competencia sin que se altere su titularidad.

Art.70. La delegación requiere la aceptación por parte de la Entidad
Local, salvo en las obligatorias, que vendrán impuestas por Ley, en cuyo
caso deberán ir acompañadas necesariamente de la dotación o el
incremento de medios económicos personales y materiales para desem­
peñarlas.

CAPITULO"

Procedimiento}' efectos de la delegación

Art. 71. Corresponde al Consejo de Gobierno, previo informe del
Consejo Regional de Municipios y aceptación de la Entidad, la aproba­
ción de la delegación de competencias.

Art. 72. l. El procedimiento para la delegación podrá iniciarse de
oficio o a instancia de parte.

2. Para la fijación de los términos de la delegación se creará una
Comisión Mixta compuesta por.

a) Los Consejeros de Presidencia, Economía y Hacienda y el titular
de la Consejería que sea competente en la materia objeto de delegación,
que podrán delegar en los correspondientes Directores generales o
Secretarios generales Técnicos.

b) El Alcalde o Presidente de la Entidad Local y dos miembros de
la misma designados por el Pleno.

Art. 73. l. El Decreto de delegación contendrá, como mínimo, el
alcance. contenido, condiciones y duración de la delegación, los medios
personales, materiales y económiCos que aquella comporte, así como las
facultades de dirección y fiscalización que se reserve la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Asimismo, podrá incluir las causas de revisión y revocación de
la delegación.

Art. 74. Los bienes de la Comunidad Autónoma, adscritos a los
servicios o funciones delegadas, revertirán a la misma una vez extin­
guida la delegación.

TITULO VI

Consejo Regional' de' Municipios

Art. 75. Se crea el Consejo Regional de Municipios como cauce
permanente y ordinario de las relaciones de la Comunidad Autónoma
con los Municipios y Mancomunidades.

Art. 76. El citado Consejo, que será presidido por el Consejero de
Presidencia, estará compuesto por siete representantes de la Administra­
ción Re$ional, además de su Presidente, cinco representantes de los
MunicipIOS y dos de las Mancomunidades. Actuará como Secretario del
Consejo un funcionario de la Consejería de Presidencia, con voz pero sin
voto.

.-

Los miembros de las Entidades Locales serán designados por sus
organizaciones representativas.

Art. 77. Son funciones de este Consejo~

a) Emitir informe preceptivo sobre los proyectos de Ley y Regla­
mentos que afecten al Régimen Local.

b) Elaborar estudios y propuestas en materia de Administración
Local.

c) Informar preceptivamente los expedientes para la declaración de
Municipios con regimen especial regulados -en el capítulo IJ del
título IV de esta Ley.

d) Informar preceptivamente las delegaciones de competencias de
la Comunidad Autónoma en los Municipios y Mancomunidades.

e) Proponer medidas de asistencia y asesoramiento a las Corpora~
ciones Locales asegurando la coordinación de los diferentes órganos de
las Administraciones Públicas responsables de la prestación de dicho
servicio. .

f) Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes.

TITULO VII

Fondo Regional de Ayuda Municipal (FRAM)

Art. 78. Con cargo a los Presupuestos Generales de Castilla-La
Mancha se dotará anualmente un Fondo Regional de Ayuda a los
Municipios (FRAM), que tendrá por objeto cooperar con los mismos en
la prestación de servicios a los CIUdadanos.

Art. 79. De la cuantía global del Fondo Regional 'de Ayuda a los
Municipios, fijada en la correspondiente Ley de Presupuestos, el 50
por 100 no tendrá el carácter de especifico y el resto se destinará
obligatoriamente a financiar obras de interés municipal,

Art. 80. l. Todos los Municipios de Castilla-La Mancha percibi­
rán con cargo a la parte del Fondo 9,ue no tiene el carácter de específico
una cantidad que resulte de la aplIcación de los criterios a que hace
referencia el artículo 81. .

2. Anualmente el Conse/·o de Gobierno, oído el Consejo Regional
de Municipios, establecerá os programas, criterios y requisitos que
regularán la aplicación de la parte del Fondo Regional de Ayuda a los
Municipios destinada a financiar obras, asegurando a todos su participa­
ción.

Art.81. Reglamentariamente, oído el Consejo Regional de Munici·
pios, se determinarán los criterios de distribución del Fondo Regional de
Ayuda a los Municipios atendiendo a principios de solidaridad y en base
a variables como: Existencia de núcleos de población diferenciados
dentro del Municipio, esfuerzo fiscal, servicios mínimos obligatorios de
competencia mUOlcipal, número de habitantes, ingresos patrimoniales,
aSOCIacionismo municipal y otros que pudiéran considerarse.

DISPOSICION TRANSITORIA

. El Fondo Regional de Ayuda a los Municipios (FRAM) entrará en
vigor en 1992 y tendrá una dotación mínima de 4.000 millones de
pesetas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A los efectos de 10 establecido en el artículo 28.1, f), de la
presente Ley, los Municipios que tengan Entidades de ámbito territorial
IOferior al Municipio deberán remitir a la Consejería de Presidencia.
antes del 31 de octubre de 1991, justificación de los impuestos que se
devengan en el ámbito territorial de la Entidad, debiendo determinarse
por el Consejo de Gobierno el porcentaje de participación antes del 30
de noviembre del mismo año.

Segunda.-El Consejo Regional de Municipios deberá quedar consti­
tuido en el plazo de cinco meses a partir de la publicación de la presente
Ley,

DISPOSICION FINAL

Se autoriz~ al Consejo d.e Gobierno para d;cúlr cuantas disposiciones
sean necesanas para la ejecución, desarrollo y cumplimiento de la
presente Ley.'

Toledo, 14 de marzo de 1991.

JOSE BONO MARTlNEZ,
Presidente

f (l'ubticada en cf "Diario Oficial de CaJlilla·La Mancha" mill/uo 15, dI' 27 de ¡nar=o de 1991)
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